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CONTESTACION b
Sáx^*z

al articulo publicado en el Censor n úmero 8o, 
relativo á las reclamaciones entre los marque-
ses de Branciforte y don Juan José Marco 

del Pont‘ 1 - 2

Señores editores: Me dirijo á vds. para manifestarles la sorpresa 
y admiración que me ha causado la lectura de la cueitlon conttttu- 
cion.il inserta en el número 8o del Censor, no por lo relativo í sus 
opiniones, sino por su aplicación al caso que ata del ruidoso plei-
to entre los marqueses de Branciforte y D. Juan José Marco del 
Pont, el cual se halla tan desfigurado, que no lo conocería la ma-
dre que lo parió. Siendo, pues, los hechos muy distintos de como 
los presenta el Censor, claro está que la aplicación de sus princi- 
pirftno viene á pelo, y por consiguiente que son falsas todas sus 
consecuencias. Fúndase todo sustancialmente en que D. Juan José 
Marcó del Pont giró unas letras á favor del difunto marques de 
Branciforte, que fueron protestadas; y que siendo sus tenedores 
los herederos de este, nada mas conforme que su reintegro de par-
te del librador: y que, sin embargo, la intervención del gobierno 
con las varias órdenes espedidas en su razón, han enervado las pro-
videncias de los tribunales que conocen en el asunto, retardando •• 
decisión con gravamen de las partes y ofensa de la justicia.

Ni los herederos de Branciforte son tenedores legítimos de las 
.citadas letras, porque para serlo era preciso que el último endoso 
estuviese á su favor, siendo asi que lo está al de Baquenault, ban-
quero de los Napoleones en Paris; ni son tampoco de Branciforte 
las cantidades de su importe, porque estas fueron cedidas por el 
difunto marques al gobierno intruso, como consta del oficio que 
pasó al efecto á su ministro de hacienda, y minuta de decreto del 
rey José, admitiendo su oferta, que obran en el espediente. Siendo 
bien de notar que esta oferta, importante al principio seis millones 
y estendida después á ocho, fue para acudir á la úrgencia de f°ú* 
dos del gobierno intruso; esto es, para continuar la.guerra de la 
mas infame usurpación y esclavizarnos, y bajo la precisa cohdicion, 
que también fue admitida, de devolvérselos en triplicado valor «9

cion.il
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bienes nacionales (qne eran Jos usurpados á los buenos españoles 
que seguían la justa causa) sin que se sacasen á subasta.

En virtud de tan solemne contrata fueron entregadas las letras al 
gobierno intruso, endosándose á la orden del citado banquero; y 
desde este punto es bien claro, que sin mediar, como no medió 
nuevo endoso i favor de los Brancifortes, dejaron de ser dueños de 
ellas, porque pasó su dominio al gobierno intruso.

De aquí tomó origen la intervención def gobierno legítimo, ▼ 
esta es la razón de ser este un negocio puramente gubernativo. Co-
mo propiedad ya del enemigo fue legítimamente ocupada y adju-
dicada á la nación; no por un acto arbitrario y despótico, sino 
prévio un largo espediente, y dé conformidad con lo que sobre él 
consultó el consejo reunido de España é Indias en 6 de junio 
de 1810. De donde dimana también la comisión conferida áD. Juan 
José Mareó del Pont para recaudación'de dichos.-fondos bajo su 
responsabilidad, y dar.cuenta,á su oportuno tíspipo, &c.

Sin embargo de unos, p^cgdimifinm tan ¡pitos y arreglados al 
derecho qe las naciones , después del regreso de S. M. reclamaron 
los herederos de Binnciforte aquellos mismos caudales cedidos al 
usurpador, para consumar nuestra desgracia, y tan legítimamente 
ocupados por nuestro gobierno; y en vea de haber sido despreciada 
tan escandalosa solicitud, como correspondía,t no solo, tuvo á bien 
S. M. adniitirl?, sino que mandó reunir todos, los antecedente* y 
que se viesen por magistrados de su confianza, sin proceder jamas 
sino de conformidad con su dictamen. En virtud de esto declaró en 
las diversas órdenes que cita el Censor, por justo y legítimamente 
hecho todo lo obrado en este nrgocio; y en la de 17 de noviembre 
de i8r8, que ni Marcó ni la hacienda pública debían cosa alguna 
A los citados herederos en razón de dichas letras, reservándole su 
derecho contra quien hubiese lugar, que no puede ser otro que el 
gobierno intruso á quien cedió sus letras y no le cumplió lo pac-

Posteriores reclamaciones al establecimiento de la constitución 
dieron motivo á nuevas consultas del actual consejo de estado , y 
en todas,ellas fue.de .dictamen que debia aprobarse todo lo obrado 
en este asuptq comq justq y legítimamente hecho; y estarse á lo 
previ nido en la real ord$m citada de 17 de noviembre de 1818; 
añadiendo , que como á ninguno podía privársele el derecho, de 
pleitear si le acomodaba,.aunque ¡as escepcíones le hiciesen enmu-
decer ,. tampoco podía negarse á los citados herederos lo hiciesen, 
>!,»P.e£ar' de todo, querían llevar adelante su litigio: con cuyo 
dictamen se conformó S. M.

; Ni ayn con estose aquietaron ios indicados herederos, lino que 
volviendo con mas fuerza ai pleito, y queriendo hacer responsable

Soleas? ,y pidiendo,»» le exonerase de una comisión que.tantoJe 
^-„mad’l?aP V OUe se entendiesen las diligencia» con el fiscal co- 
mo defentr’deíl hacienda pública, única interesad, en este ne- 

8°Fs°te recurso es el que causó l. re.l orden de a4 .de-diciembre 
último , criticada por el Censor; en la cual, ..teniendo S-^M-muy 

ra su recaudación, traen sin duda su origen de la citada conulta 
de 7 dXio de i8to, con que se conformó la regencia del remo; 
v ¿r otra las fundadas reflexiones del consejo de estado, manifes-

te ta de i7 de noviembre de iM», y e“ .1Un S Ni igualmente presente, que el referido Marco del Po , . 
conformarse con*"»6 fresad! resolución de la regencia contrajo 
ína olXacion con el gobierno de llevar al cabo su cometido, co-
mo afimFsmo que ningún otro puede suplir sus v^ por el^.cal 
conocimiento que tiene de este asunto no ha -reñido en acceder en 
esta oatte á la solicitud del referido Marco, qn en en tal concepto 
deberá continuar con su acostumbrada actividad las .«‘lll8«lcl" 
cesarlas hasta la conclusión de tan importante negocio,. bien.sea1 di 
rectamente pata cumplir con el verdadero espíritu de la obligación 
con", «n perjuicio de que el fiscal defienda los derechos de a 

hacienda pública, ó bien indirectamente auxiliando a este magistra-
do'conií»P noticias é instrucciones convenientes, stempre que di-
cho» herederos continúen en el propósito de litigar; Pe™ ,e£ 
do S M. i las fuertes razones en que están apoyadas las flemas re 
elamácione» de Marcó, se ha servido también declarar que este in-
dividuo no debe ser inquietado por las letras que giro para satisfa-

sat-í?» ficto®
^Cuaíaifieta que examine con atención é imparcialidad el origen y 

progreso de este espediente, al paso que reconocerá que no es cier-
to que por esta ni las demas anteriores ordenes el gobierno se haya 
mezclado en las funciones judiciales, no podrá menos de adm. arse 
de que el poder judicial sea el que ha tomado P»'.te cn un 8 1 
ció puramente d* estado y por su esencia 8ube'n*‘‘’°-, d .

Por la misma razón no admirara tampoco el proceder del g

fue.de


tierno, declarando que lo obrado hasta aquí por Marcó debe enten-
derse á nombre suyo, sino mas bien el que desconozca que este 
no es mas que la declaración de un hecho suyo, cuya certeza na-
die mejor puede atestiguarla que el gobierno mismo á quien en 
cua/quier evento seria inas perjudicial esta ingenua confesión que i 
D Juan José Marcó del Pont Asi, pues, elto y todo cuanío se 

. h.cho en los seis años anteriores al restablecimiento de la cons-
titución, no ha sido entorpecer la justicia, ni complicar con los 
procedimientos públicos y judiciales los tortuosos y secretos de lo 
que entonces se llamaba yia gubernativa, truncando y desfigurando 
Jos hechos &c. como osadamente sienta el Censor, sino confirmar 
y corroborar lo legítimamente mandado por la regencia, á consulta 
del consejo, en el ano de 1810; y aun esto con tal circunspección 
J delicadeza, que ni una sola providencia ha recaido sin que pre-
cediese.informe de algún magistrado de acreditadas luces y probi-

1 jSera Posil,le 5ue sol° el Censor haya dado en el hito de la 
dificultad, y que todos los demás se hayan equivocado? ¡Será po-
sible que el Censor sin haberse enterado de los voluminosos espe-
dientes del asunto haya acertado, y errado tantos consegeros espe- 
ri mentados, y que han consumido sus dias en la difícil ciencia de 
juzgar .como son los que componían el consejo reunido de Espa-
ña é Indias, los que particularmente consultó S. M. después de su 
regreso, los que componen el actual consejo de estado, y todos los 
ministros de hacienda que ha habido en las tres épocas! ¡Asombra 
ver la facilidad con que se critica al gobierno, y cómo los hombres 
le alucinan por defender sus partidos, sin reparar los perjuicios que 
involuntariamente causan á la nación y-al derecho individual de los 
ciudadanos I

Se esperaba la conclusión de este negocio para dar un manifiesto 
exacto y arreglado de todo su resultado, para no prevenir el juicio 
de los que deben decidirlo, y que el público pudiese juzgar con 
imparcialidad con todos los datos necesarios, aun á pesar de los 
manifiestos dados por los herederos de Branciforte y su abogado; 
pero habiéndose culpado de indolente este proceder, particularmen-
te después de lo que se estampa en el Censor núm. 80, se anticipa 
ésta breve contestación á este último para desvanecer cualquiera 
impresión poco favorable al gobierno y á Marcó del Pont, que pu-
diera causar su lectura, sin perjuicio de darse á su debido tiempo 
el manifiesto qüe queda indicado,

Kota. Estando este papel puesto para su impresión, salió otro 
escrito en el Universal del dia 24, núm. 5 5, que trata también del 
contenido de la real orden de 24 de diciembre último 1 se contesta-
ra a todo loque dice el tal escrito, haciendo demostrable los ab- 
*ur os que contiene; y el que haya visto los antecedentes estará 

u. »»a. «■. S-VET 2ñor secretario del despacho que legales providen-
mínimo A los que har> mtervcmdo X^fort ceíó al go-
das para la ocupación de los cauda q 5crv,c¡os tlc0,

X^l en'otquio de José Napoleón.

CONTESTACION

u „*,i. w”“‘rofái correspondiente ni día 24 & J

„ - j -, „ Api Universal-. Ya que vds. han tenido la bondad
Señores editores del Universa ma persona que

de insertar en su periódico nu . ‘5 5 toma¿o en nn ne-
se queja del gobierno por la p • 9 s¡tvan ¡nsertar
godo del marques de Branciforte,, rogamt» 

la contestación siguiente, tan abusan del
freno de la opinión pública conte. ga no solo^ toa q rno.
poder, sino á los detractores del concepto que mer
En el citado artículo se c,tan. “ fa¡es c011 documentos ¡us. 
sente contestación se apoyan los. m nos anima 4 dirigir-

“ÍÉ.1; »» ,’d"

SS.. - i— '»

bo su loca y temeraria empresa. „,tm.m de los de-Pero en vano multiplico sus ataques contra el p

España recobró todos sus derechos perdí ' * esttanpero y do- 
sino que los afianzó contra as demasías de poder ° 1;.
mástico, por medio de una barrera impenetrable, que asegura 
bertades públicas y darlas autoridades que las.han de protear

Todos cuantos sWAron alucinar de la brillantezy hsongera 
perspectiva que ofrecia la grandeza del tirano conquista ,’^0, 
efectivamente cooperaron con él á la esclavitud nacional,
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een la heroicidad de los buenos, que á costa de sangre y de intere- 
‘e’ r?CM*r°n ’ S“ Patria' íNÍJCÓmo ha de haber entre «n- 
su &n,°v cXTd ^’r'“nM 
sus Hogares, y corriendo de peligro en peligro, esponian hasta el 
la* eakad‘v fid'lH ‘"-“f88? P°c Pa8ar el tributo que se debe i 

d y. fidelidad española, las otras cuando menos alegaban como 
méritos positivos la celebración de los triunfos del despotismo y de la 
usurpacmn y se aprovechaban de los despojos que dejabañsu, her- 
manos prófugos y fugitivos. a '

Llegado es el tiempo en que se quieren hacer desaparecer estas 
comparaciones que marcan y marcarán siempre á los sugetos que 
presentan en su conducta un contraste tan singular. ¡Ley sacrosanta' 
,Ley protectora de todos los derechos sociales! A tí te se busca y 
de ti se echa mano para hacer olvidar el cuadro que dejamos tra-
bado. El autor o autores del artículo te invocan para: decir que el 
secretario del despacho de hacienda de Ultramar, D. Ángel Valleio 
en la orden que firmó con fecha de 14 de diciembre atacó los dere-
chos (mas incontestables, te ofendió á tí misma; contrarió resolucio-
nes anteriores tomadas con consultas del consejo de estado, y usur-
po, en fin, las atribuciones del poder judicial.

Estos son los cargos que ante el tribunal de la opinión pública se 
hacen contra un agente respetable del poder ejecutivo. El derecho 
de censura, que es la garantía mas solemne de las libertades, públi- 
•as, es el que se e|ercita por los autores del artículo, y de este mis-
mo nos valdremos en la presente contestación contra la apología que 
se intenta hacer de la conducta y procedimientos del marques da 
loranciforte; de aquel español, que prefiriendo su opinión á sus de-
beres, se desnaturalizo él mismo y desnaturalizó á sus hijos, despo-
jándolos del goce de sus derechos, que cedió á José Napoleón.

lista es la cuestión que se presenta en grande al juicio imparcial, 
y al severo criterio de la nación española, interesada en que asi es-
ta, como otras de igual clase, se examinen bajo su verdadero punto 
de vista. r

Hay un grande empeño y una tenacidad consiguiente á la que 
manifestó el autor que la ha promovido, en que se ventile únicamen-
te atendidos los principios del derecho privado. Estos ocupan un lu- 
gar muy subalterno, y por lo mismo se invocan y ¿peen valer para 
otros' 8 °Plnlon Patticular > Y* truncando unos hechos; ya suponiendo

Las máximas del derecho público son las únicas, ó á lo menos 
son las principales que deben resolver la.mrescnte cuestión, cuyaa 
bases las ofrecen los hechos siguientes.

"r. «1

7

Htchm freliminarts.

Cuando .1 marque^. Branc^^»^^

vamenu sTn cubarle un maravedi plazas, le

bien , de de mí giro el benéfico de un

m^íhS^deT pwbidad Y

Zío ^Marcó de Pont’ para entre-
esta corte de la de D. Ju J • rva|cs, unos para ne-
garle en diferentes épocas se s . । un oc|10 pOr ciento
gociacion y. otros al premio no ^8ntr„ Uciforte no

retirase’ su^foXT™ cuyo caso había de avisar con un ano 

anticipación i • Marcó.

Hechos frincifaJei’

uPndió1deUeelloTyr"ontinuó con .su idea de ponerlos en poi.es es-

AassgSj a
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gado A pagar a! crédito público tres millones de reales, parte da 
cuatro y medio en que el marques le vendió A dicho establecimiento 
el permiso de harinas oue obtuvo del Rey, y qne por h™ber" 
bidn/.^M nU'° debla n ' 105 dichos tresdnhlonS ya perci-
bidos. Marco compromendo consigo mismo si se prestaba i esta 
operación, y los sucesos de I. guerra cambiaban• E estreché 

cn„tbr,Ce7¿CtlV0S ünos e’pi,ales P’ra cny’ devolución no se le 
concedía el término de un ano estipulado en el convenio, y cuyos 
intereses le tenia abonados en las cuentas rendidas, con fecha dé 4 
de marzo de 1809, hasta fin de diciembre del mismo; Marcó, en 
nn, espuesto a ser reconvenido por su misma conducta, v á ser ta-
chado por un mal patriota, no omitió medio alguno para hacerlo

’*!' a,"'arQll£S de su propósito; pero decididamente resuelto A 
llevarlo adelante, tanto mas cuanto ya lo habia comunicado al go-
bierno intruso, cuyo ministro de hacienda tomó parte en este ne-
gocio, que consideraba oficial, sufrió la coacción de darlas letras 
que son objeto de la contestación presente.

4q . Estas letras entregadas por el marques al ministro de hacien-
da con su firma en blanco, las pasó este á la tesoreía general , en 
donde se cubrió el endoso A tavor de los Baquenault, banqueros 
en l ans de los Napoleones, y tomada razón de su importe en di- 
' •? íí!orcna 8'ncr,l> viendo esta que ademas de las setenta y cinco 
mil libras esterlinas al cambio corriente faltaban para el completo de 
los seis millones de la cesión ciento cincuenta mil reales, ofició al 
ministcno de hacienda para que mandase A Branciforte que los hiciese 
efectivos, y el marques ofreció entregarlos.
j .Queri¡'":l° el marques de Branciforte estender la cesión A 

millones de reales, inas, y hallando la misma oposición en Mar-
co, que a la de los seis ya referidos, se vio nuevamente compro-
metido con el gobierno intruso, á quien el mismo marques tuvo sin 
duda la imprudencia de manifestarle ¡os motivos privados y confi-
denciales que k espuso Marcó para retraerle de una negociación 
que el día de mañana podía esponer su fortuna toda y la de su fa-
milia. J
, ó.Q Sabedor Marco de que estas gestiones eran para el gobierno 
intruso un delito imperdonable, y sabedor también de que para im-
pedir que se frustrase dicha negociación se habia decretado su arres* 
to,.tomo el ultimo partido de fugarse de su casa por una comuni-
cación que abuo por la inmediata, á la hora misma que ya el co-
misionado Satini llamaba á su puerta para llevarle preso.

7,q Marcó dejó su casa, sus caudales, sus libros, y una por-
ción considerable de efectos, que todos fueron ocupados por el go-
bierno intruso, como también sus posesiones, según resulta de do-
cumentos y justificaciones que en caso necesario presentará, para 

dar un testimonio público á la nación entera de que sus Peídas «- 
Cienden A muchos millones, y de que no el deseo de faltar A la bue

v i las relaciones que le unían con Branciforte , sino el de 
aer diíar si patrióle el que le decidió A tomar este partido.

8 « Llegado A Córdoba entre los mayores riesgos y peligros, 
escribió cartas-órdenes A sus corresponsales para que no ,a“P‘a“" 
las letras giradas, y dado conocimiento de estos pasos a la junta 
cen a “y causas que le habian obligado A e lo, se le mando pa-
sar A Sevilla; y enterada de las ocurrencias lo aprobo todo, to-
mando « su consecuencia providencias, como lo espresa un ofi- 
do que“e le pasó, y es sí copia la que va puesta bajo el nu- 

m 9° Remitido este negocio al consejo reunido de Iispann e ’n" 
dias, fue de parecer, que para acabar de hacer efectivos los fondos 
ocupad» al gobierno intruso, como cedidos por el marques de 

Branciforte , se comisionase A Marco, quien en unión con 
gistrado D. Antonio Ignacio de Cortabarna los recaudase, hacien 
lose cargo de los grandes obstáculos que habían de oponer a la rea-

lización de esta empresa, así el gobierno intruso, como e , 5 
de Branciforte. La regencia del reino se conformo con este dictamen 

del consejo reunido. , , .
10. Restituido Sí M. A España, y hallado en la secretaria el es-

pediente promovido por Branciforte por la cesión de los ocho mi-
llones de reales, se examinó de nuevo este negocio por varios ma-
gistrados , á quien se pasó de real orden, y substancialmente ratifi-
caron el parecer del consejo reunido, y recomendaron la resolución 
de la regencia relativa A la ocupación de los fondos, no ya perte-
necientes al marques de Branciforte, sino al rey intruso.

t r. Los herederos del referido marques A la sombra de una ha-
bilitación, obtenida sin el mis mínimo conocimiento de estos ante-
cedentes en que tuvieron mas parte los respetos de la compasión y 
del valimiento que Jos de la justicia; y queriendo sin esta darla una 
estension incompatible con los decretos espedidos en la materia, de- z 
mandaron A Marcó del Pont en el juzgado de la capitanía general;.'r 
de esta plaza, haciendo uso de las mismas letras que con violencia-, 
se le arrancaron en 1809, sin otro endoso que el puesto por B:an- 
ciforte A favor de los banqueros de Napol.oh, que aun existe en ella».-, 

vigente sin ser anulado. , X
12. Esta novedad la reclamó Marcó ante el gobierno en cuyo 

nombre procedía ; y examinado nuevamente este negocio, se espi-
dió una real orden en 17 de noviembre de 1818, de la que es co-

pia el número 2.° , , , , , ,
13. Instado S. M. por nuevas y reiteradas solicitudes de los he-

redaros de Branciforte, mandó que es,e asunto o examinase una jun-
2
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ta, compuesta de ministros de varios tribunales y un fiscal para que 
sostuviese los derechos de la nación. H

14. Restablecido el sistema constitucional antes que la ¡unta con-
sultase su dictamen, se pasó el espediente al supremo tribunal de 
justicia.

x 5. Este tribunal lo devolvió al ministerio por no ser conten-
cioso, y sí puramente gubernativo, no correspondiéndole tampoco 
su conocimiento aun en el primer caso, ni conforme á la Constitu-
ción , ni A los decretos que marcan sus atribuciones, haciendo ver 
el fiscal que los herederos de Branciforte no tenian derecho á recla-
mar los caudales que cedió al gobierno intruso.

16. Oído finalmente el consejo de estado en dos distintas ocasio-
nes , dió los dictámenes que también se copian bajo los núme-
ros 3 y 4.

Estos son los hechos mas esenciales sobre que gira la controver- 
ia, á que han provocado el defensor ó defensores de los herederos 

de Branciforte. Su sencilla esposicion, y la lectura de los documen-
tos en que se apoyan, presentan las tres cuestiones siguientes.

1? Un español caracterizado y distinguido con las mayores hon-
ras , asi políticas como militares, que puede dispensar una nación, 
si falta a los deberes que la lealtad y gratitud le imponen, si de pa-
labra, de hecho, y con sus propios bienes coopera y anuida los in-
tentos de un conquistador que trabaja para apoderarse de la tierra, 
para esclavizarla y reducirla á su dependencia, ¡podrá conservar ó 
110 algunos derechos, atendidos los principios de la justicia universal?

2? Los bienes que este español cedió al conquistador ¡ los hará 
ó 110 suyos el gobierno legítimo, y en virtud de qué derecho?

3.1 ¡Tendrán alguno para reclamarlos los herederos de aquel 
español?

La primera de estas cuestiones es .preliminar, y no nos deten-
dremos en analizarla, porque habiendo muerto el marques de Bran-
ciforte no pueden tener aplicación las consecuencias que de ella se 
deduzcan contra su persona ; pero ella es y será siempre la base 
fundamental en que estriban la segunda y tercera cuestión: Porque 
al fin teniendo los hombres un derecho cierto sobre su propiedad,la 
transmisión de ella A cualesquiera persona qo puede ser jamas el 
fundamento para que un tercero la adquiera, .á no tener otro tí-
tulo que alegar, no contra el que la transfirió, sino contra el que la 
adquirió, que es puntualmente el caso de la actual contestación 
que con tanta maña intentan eludir el autor ó autores del artículo 
en defensa de los derechos que cree tenia el difunto marques aun 
después de la cesión.

Este caballero aceptó títulos y distinciones del usurpador de los 
derechos de la nación y del trono, se constituyó en un estado hos-

// !

• u*»/* «Ar consecuencia. un enemigo co-
til, respecto A su patria, se 1 p^ tropas que intentaban cs- 
mo lo era el lnvas°t.¡ J. C“”dió por su voluntad los goces de la le- 
clavizaria: este caballero perdí p o de aspirar j los de
gítima ciudadanía española, y , t de aquel hombre que mu-
lera nueva , bajo la. 8ata"Jta s“uacioí no fue el duque de 

chos llamaban ¿omnipotente. . . ¿[t¡mOs que trataronla Grúa (título con que ^““^bajo el dictado di insurgente, 

de traficar con los bienes de q unos vedaderos enemigos.
para él, como para1 su atí asegurar su sub-

No: no escrupulizo ™u£.h°d, afortunas de los patriotas msig- 

irtue5^ por no sujetarse A la dejación -

del favorí Iriso!» célebre cesu^deo cho mi^ }e habia

Napoleón, con la ominosa y. naíionales, sin otro requisito que 
de dar triplicado valor en h'e"ed°fa f0I,Mlidad legal de la subasta, 

como se acredita en los “Jlio comprobado con Otros ma‘
¡Podrá dudarse á vts».de «U& la voluntad del mar- 

documentos que se citan baj setv¡ci0 al rey intruso , y de la 
ques de Bta“c‘‘®tte Xo’igualmente de la aprobación de los pactos 
aceptación de este > coniu &
contenidos en el oo“’e"”L la entteaa de las letras, hecha por Bran-

La cesión se realizo con la,en:re«1 o> Napoleones, y
ciforte con su endoso a favor de . q ss tomase nota de 

con su remisión A la tesote"a,S talas diligencias de su acepta- 
su valor, y finalmente A Par . P - tfecc-lon de este cqn-
cion y cobranza. ¡Qué falto, p P X > t¡tui0 mas to-
rrare, según ¡as leyes ^^ ^K^hXse dueño de los 
busto pudo obtener el gobierno mtrus P do el
capitales cedidos! Se dirá, que J» quién se |ogr!;
porte de las letras quedo nulo el «ato,^ de M
privar al gobierno intruso . , “ • ¿e[ gobierno legítimo, fue- 
su previsión, y después las providenc. 8 , |a „
ron las causasque contribuyero se verificó la entrega de los bie- 
española ; se dirá también que no,se ;ó ,utatse nula la cesión,
nes nacionales, y que por lo letras no habían si-
tuando supo el gobierno intr *1 no las desoí-
do aceptadas nijpagadas a: vencunien^ , P dc[
vió al marques de Branciforte, . Jb¡} je )a cesión? Tan
de ellas quedaba recindido el marques continuaron dan-
lejos de ifacerloasi, que el ^S.tse de caudales de
do las mas eficaces disposicione p. | n b.,cbo prcs#
Marcó en países estrangeros, ademas ae.ios i

vts%25c2%25bb.de
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encontrados en esta Córte, sin dejar Branciforte de repetir en sus es-
critos hasta su fallecimiento, que eran del rey los caudales que te-
nia en poder de Marco por la cesión que de ellos le había hecho. jPero 
ele qué sirven estas declamaciones, hijas solo de cálculos de codicia mal 
combinados contra unos actos tan positivos y contra el tenor literal de 
la estipulación! Estipulación tan solemne, confirmada y ratificada, co-
mo se advierte en los documentos que van citados y se citarán progre- 
hVvnlunmdedta R° ’ absoluta ? dePend¡ente « un todo® de 
la voluntad de Branciforte: para manifestarla se decidiría por la 
noticia de la penuria de dinero en que se hallaban las cajas de su 
nuevo rey, y no de|atia de estimularle también la seguridad de 
que cualquiera que de sacase de aquellos apuros conseguirla el rein-
tegro con usuras. Este y no otro seria el cálculo de S. E. para ha-
cer la cesión que fue obra de su libre y espontanea voluntad. Asi 
que, siguiendo estos principios, deducidos de los sentimientos def 
corazón humano .parecía regular que al ofrecimiento de la cesión 
hubiese añadido el pacto, no solo de que se le habia de dar tripli-
cado valor en bienes nacionales, sino que hasta la entrega y real po- 
sésion de estos no se habia dé verificar la-de sus fondos Piro repe- 
tunosotru vez, la cesión fue absoluta, y su consentimiento, una 
vez hecha, no le dejo otra acción , sino la de promover las diligen-
cias de la tasación de las fincas para saber las que cubrian el triple 
valor de las cantidades entregadas. El tiempo que en esto se había 
de tardar fue propio de Branciforte, si puede usarse de esta espre- 
sion, y el haberse allanado á que corriese de su' cuenta y á estar 
privado durante un período inas ó menos largo del uso y aprove-
chamiento de las fincas, fue esclusivamente obra de su libre volun-
tad , como lo fue el desprenderse del dominio de los ocho millones 
de reales desde el momento mismo en que entregó á los agentes del 
gobierno intruso las letras con su firma, ó lo que es igual, el títu-
lo de la traslación de aquel dominio.

No se hable de riesgos ni de contingencias de la guerra, porque 
la loca é insensata crtduiidad de tantos duques de la Grúa como 
creo el prestigio del poder de Napoleón, alucinó de tal manera al 
que es obgeto de estas observaciones, que se creyó muy seguro con 
la aceptación oficial de la cesión, y la promesa de darle un tres-
cientos por ciento de lo que entregaba en bienes nacionales.

lor otra parte, el perjuicio que se le originaba de desprenderse 
de pronto de sus fondos, lo hallarla suficientemente subsanado con 
aquella promesa. Asi debió ser, y cualquiera otro hombre menos 
adicto á sus intereses no hubiera exigido nuevas indemnizaciones: 
pero Branciforte dio la última prueba de su carácter, estipulando 
el premio de in cuatro por ciento, mientras no se hacia efectiva la 
entrega de ios bienes nacionales. Vea aqui el público el último con-
vencimiento de Ja consumación del contrato celebrado por el go-

m,—- intruso v de la irrevocabilidad déla cesión, supuesto que 
la especie de desigualdad que se nota , comparada la entrega de los 
caudales con la' Ilación que habia de haber en la.de las fincas, e - 

tá suficientemente compensada con el pacto poistivo y ,
quehacia^roducttvos los capitales en favor de Branc.forte con el 

'é MaslodTv^dirán los defensores de los herederos del mismo> qpe 

las vicisitudes políticas pudieron impedir que los bienes "ac'®“ c 
«entregasen, y sin este requisito jamas se pudo «sumar legataen- 
“ perfecta la cisión. Solo el ínteres de hijos que se ven defraudados 
enPsus' esperanzas por los estravios de su padre .pueden oponer es-
ta obsevacfon para desfigurarlos, y negar á sus hechos todo el va-
lor que él mismo quiso lories; porque si esta observación v Itera 

resultaría, que aun después de posesionado Bianciforte de las 
eas y delpues de habeí rescatado la nación y los españoles todos 

sus derechos, todavia se reclamaría la ineficacia de la cesión, y 
se solic/taria la retención de ¡as mismas fincas o la d«° 
capitales- Lo primero seria un nuevo atentado, aun mas crimi a 
todavía que el que envuelve la cesión, porque con él se leg’^ 
rian los actos que debieron su origen a la usurpación masescanda 
losa. Restábales á sus herederos el recurso de repetir contra el 8° 
bierno intruso, que recibió los caudales <n vir ud de la cesión, y 
en esta parte ni Marcó ni el gobierno legitimo tienen el menor in 
«res L^endrán sí los referidos herederos, y ^»án persu.d o 

con reiterar lo que tantas veces han dicho , a saber,. que las letra_ 
no se nacarón, por la contra-orden que dió Marco del Pont, pa 
ía que®no se aceptasen, queriendo deducir de aquí que este inci-

dente hizo enteramente ineficaz la cesión. .
A estos interesados no les ocurre la sencilla observancion, dei que 

asi como las vicisitudes de la guerra no influyeron en el animode 
Branciforte para ofrecer y entregar sus. caudales a un usurpador 
contra quien la nación española se defendía ostinadamente, tampo 
co podía destruir el mérito legal de la cesión, la circunstancia ac-
cidental de que Marcó del Pont hubiese practicado sus diligencias 
para dejar sin efecto unas letras, cuya entrega comprometía su obe-
diencia al gobierno legítimo, y cuyo libre curso comprometía a 
la vez su firma, dejándola obligada á responder al crédito.publ- 
co por valor de tres millones de reales que este establecimiento 
debía reclamar á consecuencia de haberse anulado el permiso de 

'""¿""marques de Branciforte sabia muy bien, que asi como las al-

ternativas de la guerra podrian frustrar sus cálculos de engrandeci-
miento, la difícil situación en que se hallaba Marco, sus o ig 
res consigo mismo y con el gobierno legitimo, habían de ser ui

la.de
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grande y poderoso obstáculo para que se prestase á cooperar á la 
egecucion de aquellos mismos cálculos.

Aquel personage debió conocer que el Marcó del Pont, que en 
el mes de noviembre de 1808 pagó el tributo debido á la buena le 
y á la confianza que es el alma de la vida mercantil, sufriendo un 
arresto en su casa de orden del gobierno legítimo, porque se sos-
pechó que no manifestaba francamente todos los fondos que tenia 
de Branciforte , debió conocer, repetimos, que no era ni podía ser 
el mismo Marcó del Pont en los meses de agosto y setiembre del 
año siguiente. Lo debió conocer, porque asi se lo manifestó el 
mismo interesado , después de haberle rendido la cuenta general 
en 4 de marzo de 1809," instruyéndole muy circunstanciadamen-
te de las providencias tomadas por la junta central y obligaciones 
en que se veia constituido, sin omitir tampoco el desaprobarle su 
quimérico plan de realizar la cesión, señalándole uno por uno ios 
riesgos á que se esponia.

Todo lo desatendió, todo lo despreció, y su interes le cegó 
hasta el estrtmo de haber hecho sospechoso á Marcó del Pont con 
el gobierno intruso, que, como se na dicho, tomó la providencia de 
decretar su prisión, para la cual no tuvo otro motivo que el de 
recelar hubiese dificultad por parte de Marcó en que la cesión se 
estendiese de seis millones de reales á dos mas; y en efecto opuso 
esta dificultad al marques de Branciforte, y para vencerla , él mis-
mo libró.cinco letras sobre Hamburgo á cargo de sus corresponsa-
les, viendo que aquel reusaba dárselas.

De estas sencillas reflexiones se deduce que el marques de Branci-
forte , constituido en un estado de guerra abierta con la nación es-
pañola , no solo desatendió las contigencias que en este mismo esta-
do podrían arruinar su fortuna para retraerle de ofrecerla toda al 
conquistador que dirigía las operaciones políticas y militares, sino 
que olvidó y desatendió también la opinión de un hombre que tan-
tas pruebas le habla dado de su buena fé y generosidad como 
Marcó del Pont, estrechándole á que fuese un instrumento que 
cooperase á la egecucion de sus temerarios planes , sin reparar ca 
que comprometía su obediencia, y nunca desmentida fidelidad. En 
suma, prevalido de su prepotencia, y juzgándolo rendido á discre-
ción del poder de un gobierno feroz, él mismo le obligó á ser un 
enemigo legal suyo desde aquel momento, y á tomar el partido de 
la fuga, siempre incompatible con las miras de intereses viles y des-
preciables ¡porque todo lo abandonó, y únicamente trató de salvar 
sn persona y conservar su reputación, para no verse en el dia de 
mañana en el sensible compromiso de tener que recurrir á manifies-
tos y justificaciones, que aunque marcadas con el carácter de la 
violencia, el tribunal de la opinien pública no siempre las apoya y 
recomienda.

los mismos títulos que sirvieron para reclamar el pago’ La «»’““- 
c“n á e«a pregunta se encuentra en la esposicion que h>zo al mi- 
Xerio de LFenda con fecha de 23 de octubre de 1809, Y 1uei 

- j» X.'tL'Si = 
saris.todos los países; pero se ensayaron otros medida para aPod“”r8e 
de los mismos capitales, ó á lo menos pata impedir que el gobier 
no legítimo ó Marcó del Pont los hiciesen efectivos; medios a cuya 
menuda "referencia no es del caso descender en esta contestaron,, 
porque manifestar los trastornos y pérdidas de c’ud^'8““'®n*d°¿ 
por las providencias seria llenar pliegos de papel; *d«"“ » 
le deducir parte de ellos de los documentos, que copiado * to le 
tra y en estrado de los originales ,que: existen en la secretaria de 

hacienda de Ultramar, van ya citados bajo el num. 7.
Lo que únicamente conduce á ella es asegurar que los eíf“"™s 

del marques de Branciforte y sus continuas reclamaciones cerca del 
rev P»« I»» « entreguen 105 !ntere!M b'T °,CU^b°S 
á Marcó rfespues de su fuga fueron constantemente desatendidas, 
y este es otro convencimiento de que el gobierno «P» 
vigente la cesión, siendo conforme con este juicio la V®
observó, y que aparece de los documentos, para apoderarse de los 
capitales a cualquiera costa, sin desdeñar el auxilio que podnan 
prestarle las eficacísimas gestiones de Branciforte, J 

fesion qu¡ hizo en el oficio de 23 de octubre de 1809 por las pala-
bras siguientes: »no veo otra medida sino la de que se egerza la 
protección del rey para salvar unos fondos.que propiamente perte- 

ne<La circunstancia de que Marcó por su fuga se había1 hecho iinsur. 
gente, sin duda la opuso el gobierno intruso á Branciforte para li-
brarse de las continuas reclamaciones que le dirigía al proposito de 

que se -le entregasen los bienes ocupados a Marco en esta corte, 
este fue constantemente el lenguage del gobierno intruso: ¡j p 
mió de los servicios que se le hacían! '

Esta respuesta nos conduce al examen de la segunda cuestión, 
cuya resolución es muy fácil supuestas las bases que quedan senta-
das en el análisis que se ha hecho de la primera.

Los defensores de los herederos de Branciforte la han eludido
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constantemente, y este mismo camino se signe por el editor del ar-
tículo cuya impugnación nos ocupa. Han conocido que según los 
principios del derecho público no podían menos de sucumbir en es-
ta contestación. Ya no se trata de bienes que fueron del marques 
de Branciforte, sino de estos mismos cedidos á un enemigo de la 
nación española durante la guerra de la independencia , para hacér-
sela con mas fuerza y vigor , y cedidos por un súbdito que volun-
tariamente desistió de ser individuo de aquella misma nación, y 
que se hizo también su enemigo, á quien el gobierno legítimo ha-
bía entredicho el uso de ios mismos bienes, mandándolos retener 
en poder de Marcó del Pont. El acto de la cesión fue voluntario de 
parte del marques de Branciforte, y lo fue también su aceptación 
de.parte del gefe da la nueva sociedad que se trataba de establecer 
en España; pero mirado con relación á la verdadera y legítima, las 
leyes que la reglan le daban á aquel acto el nombre que el autor 
del artículo puede leer en las mismas con relación al marques de 
Branciforte: y con respecto á José Napoleón una vez aceptado; 
los bienes cedidos cambiaron de naturaleza, como que pasaron á 
poder de un enemigo, y lasdeyes de todas las naciones los sujeta-
ban ol derecho de ocupación, cuya práctica, si tuviéramos que 
aprenderla, encontraríamos un modelo en la misma conducta obser-
vada por el conquistador. Conociendo el peso de estos raciocinios, 
y olvidando, como se dijo al principio, la naturaleza é índole de la 
guerra, que por desgracia de la España la han hecho los enemigos 
esteriores, ayudados de los de dentro de la tierra, como igual-
mente la necesidad imperiosa de restituir á su nlbel natural tantos 
derechos y obligaciones destruidos y creadas alternativamente por 
el olvido de la'ley y por el ímpetu de las pasiones: conociendo; 
repetimos, la fuerza de estas razones, se quiere ventilar esta cues-
tión en el año de 1821, como sino hubiesen precedido los que me- 
dian desde'1808.

Se recurre para lo mismo á las máximas del derecho privado, y 
só protesto de unas letras arrancadas con violencia se quiere atrope- 
llar la persona de un hombre de negocios que tantos servicios ha 
hecho á la nación, y se quiere edificar la fortuna de una familia 
desgraciada sobre los restos de la de Marcó del Pont, como si este 
asunto fuera peculiar suyo y no de la nación, cuyos derechos ha 
vindicado el gobierno con una constancia correspondiente al cono-
cimiento que ha tenido de los que la corresponden. Por lo tanto, 
todo el empeño y todos los conatos se dirigen contra un hombre 
qué siempre ha obrado en cumplimiento desús órdenes, queriendo 
que se haga abstracción de ellas para sacrificarlo mas á su salvo, é 
intimidar al mismo gobierno con la amenaza de la responsabili-
dad. 1

resolvió ocupar los fonaos a que asceno , y al.
par. su región ,«rficular: finalmente oido el dicta-, 
ganos de ios de su perrencnui» estado
men de diferentes magistrados, y sobreJtooo

bian cosa alguna, aunque sin P«rim<:>o de uue egecute.

chos peto que .1 propio tiempo no quiere sacrifica!
cia pvada r particular ^cua'’“1Jir* “cnest¡on. Su resolución 
“X'intiX^oloada conjadeb 

argumentos, las mismas razones, d.ngnte i.W 
de Instituios presentados en favor deJafaetón ecloyen las p _ 
tensiones de fos herederos del marques de Btancitorte Y “ 
tran hasta la evidencia la |usticia y necesidad con que se ha e pw 
do la real orden de 24 de diciembre ultimo, contra laque tanto 

deC1^" tas declamaciones, y en las invectivas con que se censure 
la conducta públicadel secretario del despacho que la firmo 
t*auña demostración de lo sensible que ha s.do para 
m herederos del marques de Branciforte , que el GA»™».*» ““ 
u» nerearav- - -1 anunciado en nombre de lai ley ai
plimientode sus deberes, naya anuo . [ nación es
tribunal de Justicia que conoce de este negocio, que 
la única interesada en él. snpuesto de la dificultad, y

■fWssiSa
«i£"£^d, que son herederos de los padres según I.
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bienes nacionales ó pertenecientes á los defensores de aquella misma 
patria; estos hombres se constituyen sus enemigos en aquel momen-
to, y la ley imperiosa de la necesidad, no menos que la de la de-
fensa propia, autoriza á los gobiernos para rescatar estos bienes,, 
y para; ocupar los espítales que aquel invasor adquirió, dándolos en 
cambió. '

Esta és la cuestión de la cual se hace supuesto, y de la que 
quieren desentenderse haciendo valer una ilusión tan insensata,y aun 
se puede añadir criminal, como la de suponer que José Napoleón, ¡ 
no era ua enemigo de la nación española. . .

Yo preguntaría i los que asi se alucinan ¿qué acción tendrían 
para reclamar el importe de las letras, si remitidas poe el correó 
con el endóso de Braneiforte í favor de los banqueros de los Napo-
leones se hubieran aprehendido por una partida de guerrillas, se 
hubiera descubierto todo lo que resulta del espediente, como receló 
Braneiforte podía suceder ; y lo dice: en el oficio que con fecha 23 
de octubre de 1809, dirigid al ministro de hacienda, cuya.copia se 
acompaña bajo el número 8.° ? El gobierno español ha sido el que 
ha ocupado estas letras, ó por mejor decir, el que las ha inutilizado, 
mandando espedir órdenes al comisionado Marcó del Pont pare que 
ratificase las que anteriormente tenia dadas, á fin de que no se acep-
tasen. Y en tal caso ¿ nó tendrá el mismo gobierno nn derecho; qué 
digo Un derecho? ¡nó tendría una obligación de decir á un tribunal 
déjusticia, lo que se contiene en la real orden! de 24 de diciembre 
último? El’Señot don Angel Vallejo que la. firmó ¿habrá atacado con 
esto los derechos mas incontestables? ¿habrá ofendido la Constitu-
ción misma? ¿habrá contrariado resoluciones anteriores tomadas con 
consulta del consejo de estado? ¿y habrá en fin usurpado las atribu- 
cioues del poder judicial?- >.i ., .

1 Estos son id» cargos que se le hacéis en <el artículo; cargos de i que 
debe honrarse5:porque si lleganpor fortuna soya á sujetarse alco- 
nocimientd' del soberano congreso nacional, tendrá ocasión de ma-
nifestar, que la Constitución española de ninguna manera puede 
proteger las agresiones que se intenten contra los derechos de la na-
ción legítimamente adquiridos, bajo la garantía de la independencia 
del poder judicial, establecido principalmente para defenderlos. Por-
que dé esta clase son la pretensiones, dé los herederos .del marques 
« Brancifortej y elsecretario.de!despacho de hacienda,, no ha he-
cho otra cosa en esta lid forense, sino anunciar al tribunal especial 
de guerra y marina que el adversario que tienen los herederos de 

> Braneiforte, es el gobierno á nombre de la nación. ¿Ni cómo podria 
hheer o traeos», sin Infringir la Constitución-niisma, yisin coope-
rar conlosmismos heredero» a u.-istimar la ruina deán, honrado es- 

“pañdl, guardando un profundo silencio acerca del carácter coa que

del Pont. v de la intervención que le ha dado 
ha revestido a Marcó del lo , y , a¿ g0bieII10 en 1808;
en este negocio? Marco d^bidol .«.obediencia 
enel «guíente de 1809 pgó l^^^^ fo 1

con riesgo de su vida, y o aao¿erase dcl importe de la ce- 
mismo impidió que el usurpad P ratificó sus disposi-
sion: 1. junta central aprobo aquel impor-
ciones: la regencia del reino en5Cádiz de ocho millones,do
te; estos dos gobiernos “derechos que babia: adquirido!. na-
reales, como en seguridad de los _ d|¡1 pont en él tuim-
cion en el presente negocio ,, fiMlme te M““ á foraña hasta'ell
po que ' ha - trascurrido desde,el regre» que „
dia, no ha hecho °‘ta c°’ afecHvosPaquellos mismos derechos. El 
han comunicado, para hacer e muit¡Qiicado sus padecimientos y- 
desempeño de esta confianza ha m-fitiplicadlos que hay.» 
perjíiiiios hasta un estremo, que F' • empeño-
sido victimad de contestárnosle g ptesent^ Suópinion, que era 
das htóta el estremo que lo ha sido la presenu
el unido patrimonio de un homb e de g ¡.

por una consecuencia del estravio ue y ccn [o| d(¡l Foder 
miento» de la ? “m^VOr de los respetos de la justicia
para interesar á los hombres en ra i08de la pública, que
privada , qne por desgracia prev c¡rcUnstancias hizo'á S.M. el 
protege á una nación entera., En t c rc últim0. y es-
recurso que motivo la real orden “ desengañaoo a los
te paso tan. desinteresado, b p ,e nranciforte para no mi* 
defensores de los herederos del de Br encor te p.^ * 

rar con tanta prevención a Marco del rom, cu.
derecho; lo pueden deducir con mas g n0 Marcó del
es la que ha adquirido los¡capí q reclamación? en
Pont. Y ¿en qué títulos se fundan para nacer^
unas letras cedidas por el ma 8 . ¡os banqueros de los Na-
truso y endosada, por el ‘nis™m^o%on de ella? en la tesorería 

peleones, después de habe mismo gobierno. En este
general, como caudal adquirí P . f { de |oa herederos, y 
mismo sér y estado, sin nuevo e presentado a
sin saberse el medio como lo. h»» “ nte ¿Marcó del
un tribunal español para demanda g
Pont. , , _ . 1-, d»mas que se han fijad»

Comparado este hecho co vista'el artículo in-
como bases en está contestación, y j p^jQ, podrá
serto en eoerce'r eVderecho de censura- sot'
el tnbunal deda opimon publ g ¡ntetesa á los herederos del
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singularmente á los españoles insurgentes cuyos bienes le hubiese 
acomodado elegir á S. E., si por desgracia se hubiera consolidado 
la soñada conquista.

Advertencia.

El derecho de la natural defensa ha dictado esta contestación á 
la: cual han provocado los que pusieron los articulas en el Censor 
número 8bi y en él Universal número 55.

Sin ellos, se hubiera guardado un profundo silencio., y jamas se 
Hablaría, ni dé ocurrencias políticas, ni de personas que mediaron 
en ellas.

1 Sabemos, cuanto importa olvidar todo , y repetimos que solo la 
necesidad nos haobligado á tratar de esto.

Núim 1.8 El rey N. S. D. Fernando VII. y en su nombre 
la Junta suprema dé gobierno de España i Indias., con vista del 
espediente que ha promovido V. S. y su declaración, sehaser- 
vido mandar que me pase inmediatamente una carta^orden por tri-
plicado para que los señores Sehivastcrre, Retick y compañía, su-
cesores de la casa de Brentano , Vobara y Urbieta, de Hamburgo, 
tengan á disposición de D. Fermín Tastet y compañía de Londres 
los sesenta mil marcos banco que en julio último les remitió V. S. 
i cargo de la casa de Vivanco, y al efecto se hace preciso que 
gire V. S. una letra de la misma cantidad á favor de dicho Tastet. 
= A1 propio tiempo me pasará V. S. otra carta también por tri-
plicado para el nominado Tastet, en que refiriéndose á la que le 
escribió desde Córdova en 30 de setiembre próximo pasado, anule 
las letras que giró en Madrid en 4 del mismo mes á favor del mar-
ques de Branciforte, y le dé orden terminante para tener todos 
los fondos que hubieren entrado ó entraren en su poder de cuenta 
de V. S. á disposición de la persona que elija S. M. én Londres 
para este y otros objetos del real servicio. Todo lo cual prevengo 
á V. S. pata que sin pérdida de instante lo cumpla y ejecute; en 
inteligencia de que en el concepto, de S. M. ha hecho V. S. un 
gran servicio con su fuga de Madrid, para realizar sus justas y pa-
trióticas intenciones , que le hacen acreedor á una particular con-
sideración. Dios guarde á V. S. muchos años. Real Alcázar de Se-
villa ti de octubre dei8o9.=FranciscodeSaavedra. =Señor D. Juan 
José Marcó del Pont.

Núm. 2. Al mismo tiempo que D. Carlos Imbiciati apelaba de 
la sentencia dada por el juzgado de la capitanía general de esta 
provincia para ante ese supremo tribunal, y sin esperar como cor-
respondía su revocación si la juzgaba injusta, recurrió intempestiva-
mente á molestar ai rey á fin de que se sirviese declarar que las
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cuatro reales ordena presentadas por D. Juan José Mamó del Pont, 

na debían impedir la e;ecuciony p> g «con de haber 
funto marques su suegro.-Con «te mot ,7 d¡st¡ntM „ 
Retido posteriormente estamama sonttu4 ** ida_ 
sentaciones insistiendo en un» “ ¿ papeUs mandados
mente denegada, de que se le eupqguen; «ser»a pap d#
unir .1 espediente , y manifestado en otra haber siao 
por el consejo la sentencia dd inferior Pot¿° te S. M.
po la declaración que tenia solicitada• ♦/Une las antecedentes. 
So solo de estos

consultas é informes que dieron ip . |os que última- 
que en aquellos reclaman; y conformándose con los que

de las letras presentadas por «tos » “0 u m ’ , por-

ven^^así’com^lTlun^m^o^en ta aoelacionjnter^uesta Mte^el 

psr, v-sp" ¡5*

deNúmUT’ El consejo se ha hecho cargo á costa de un penoso 

trabajo, de todos los antecedentes que la ral» P 
tengan á la vista para dar dictamen acercaideLtribunal á q„ corres, 
pande legalmente el conocimiento de estt rompteed » to 
pregunta del gobierno es ““ha meditación y de-

mar opinión sobre ena.se nanrww»"' , bastante re-
tenimiento, y aun asi enuncia la suya e c Ja cuestión
celo y desconfianza, temiendo no.parezca „ nuestto
y la deja indecisa; cuando toma da~.P^“aciones he- 
sistema constitucional ^X«e contra D. Juan José Marcó 
chas por los marqueses de Branciforte conttJ KConocido por 
del Pont se funían e resultó «la liquidación heíha

este de 9.035.703 reales vellón que le resulto c h le tr #s 
con el difunto marques ,en 4 de marzo de 18 9,H"mbutgOi y en 
á consecuencia de él,giro Marco so unido? aquellas curso giró



Híimburgo en agosto del mismo afio de 1809; las cuales fueron ce-
didas y endosadas i favor del gobierno intruso; al que' se hiib 
dueño de Id suma á que ascendíale todas-. Este es un'hecho- indifi-'1 
dable y sobre él há’giHdb'fódoel-espedierité. Dé él dimanó que el i 
gobierno legítimo 'oénpfyé este cáuitó cOma propiedad; nó-ya dé: 
Branciforté que: la. había’ traspasado, sino-del gobierno enemigo á“ 
quien se había cedido por una negociación condicionada y con pacto 
de recibir por este caudal triplicado valor en bienes de los que lla-
maron nacionales. Consiguientes Kan sido- también á este hecho ca-< 
pital, las referidas declartciones que el-gobierno legítimo tiene héu- 
chas desdé julio 'de118 ia¡ dé‘oiré-esté éáudal-de pertenece y se hizo 
propiedad de la nación-, que ha podido disponer y ha dispuesto dé 
él como lo' ha tenido por conveniente; mandando que entre en 
compensación con' las cantidades que á Marcó se le están debiendo 
por el establecimiento del crédito público y por'el ramo de pro-' 
visiones. Esta ha sido-la .constante resolución del gobierno, fundada 
en una consulta, dql consejo réunidó , ftcha en Cádiz ;en 7 de judió 
de 18'to', y en' diferentes informesde los magistrados á quienes ha 
tenido por conveniente oir, ycuyo dictamen ha sido que en razón 
de estos fondos con tanta legitimidad adquiridos no debía con-
sentirse reclamación ninguna judicial, pues que arrebatados de la 
mano de un enemigo público, .por el-misino hecho se hicieron del 
gobierno ocupante , sin, dejar lugar á recursos, cómo tales ocupa-
ciones no le dejan. Mas con todo , como á nadie se le puede-vedar 
que litigue, aunque inmediatamente á lademanda se lé hayan dé 
oponer escepc iones que le hagan-enmudecer, no puede proponer el 
consejo que no litiguen los actuales marqueses de Branciforté en so-
licitud del recobro de un caudal á que se le ha contemplado sin de-
recho ; sino qué cree que es preciso cedér á sus intentos en esta par-
te, y que si insisten sea dél tribunal de quien reciban la correspon-
diente declaración, Menos puede proponer todavía ‘que no intenten 
acciones sobre'otros biénés y yápeles que repiten y cuya pertenen-
cia puede ser mas dudosa. ¿Pues cuál será el tribunal competente 
adonde acudan, á deducir sus acciones ! Antes de ahora el gobierno 
en muchas ocasiones designaba tribuúal' pata lá déciSibn' de ne gocios 
contenciosos, ó porqué ocurriesen dudis Sobre’la-cómpétenciaó porque 
pareciese había causas paré remitirlbsá lor'qúémerecían esta prefación; 
y según los principios1 qué entófices reglan, está designación les daba 
la autoridad necesaria; mas en el dia no es asi: solo la ley designa 
los jueces y tribunales, y ella sola atribuye jurisdicción. Por tanto 
nunca puede tocar al gobierno el decir á uti particular adonde ha 
de acudir á poner sus demandas, porque de nada serviría , sino que 
la ley lo tiene indicado de antemano; y el mismo, ayudado cuan-
do mas del1 consejo de sus defensores, le incumbirá el cuidado de

„o equivocar el juzgado ?a maS 8»

las calidas de la persora de»’ .ed. P¡yocfuaon y se formase 
se ventile. _E¡‘--'délas oartes, el supremo in-
competencia o. de atoo ,9 A pe* ' -, 1 ^,’evenidO en la Consti- 
bunal de Justicia, la decidirá ..conforme A lo preyempo^^ * que 

tueion. Este c? el urden* y en. descacho á los que promue- 
deberá contestarse en la secretaría. d“ “’P fampoco será
van este espediente, y- lo mas podra ¿onde
imptOpiuiqW 1“ í'^Uo^Jj^mine en justicia lo que cótrCspon- 
peídan para;W ep, [“competencia del clhb-
da,<antoi sobre Jo V? M. sin embargo

*—
ñor el marques ,de, Branciforté,,,para que...a? 4&W. ,r?“ 
ral, á ‘fín|e '.qoófófa J5 fepecpr sps, -dSRffig‘W! Lp 

losé Marcó, del Jqnt'i por Jo? intM.es.es WdMW! . ]ós- .-ue 
marques déf mjsmo. título, padre ppíipcp. de^jWCM p . -gog9 y 
^¿?nfisc¿qs.por efecto de.

br¿ el reconocimiento del caudal y demas bienes que 
precitado marques; se presentaron los referidos herederos.en te c^ 

ej heredero,, que, pajo r^P.s?4e,,en^g|s ,1. J cl)0 faí 

t os ¿ Marcó déÍTont, 
tienda; al mismo-tiempo ocurrió D. Juan José Marco w , pjdiendó se aclarase ^<ff^^?r'S9¿¿iáón/aí dictamej 

mediante no catar concebida en. térimnra arr y 9 s

intM.es.es
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sabilidad directa ni indirecta después de haber entregado á una 
autoridad legítima por su disposición los espresados fondos; y 
que enterado V. M. de estas y otras razones, manifestadas por los 
interesados, había resuelto que el consejo en vista de ellas lé1- 
consultase de nuevo ála mayor brevedad, si en virtud de la 
redamación hecha por la capitanía general, deberían pasársele to-
dos cuantos documentos y espedientes tuvo presentes el consejo al 
estender su citada consulta de 14 de agosto; y en este caso si 
deberían hacerse las esplicaciones que pide Mareé.=En la enun-
ciada consulta de 14 de agosto dijo1'bastante ebconsejo pata que. 
se entendiera que por las letras giradas por D. Juan José Mar-
có del Pont, en satisfacción del alcance que recónódó A favor 
del difunto marques de Branciforte en 4 de marzo de 1809, y 
en razón de las partidas que le compusieron, nadie debía ser io-, 
quietado en juicio: no Marcó porque ya tiene pagado este alcan-
ce á la hacienda pública, que ocupó su importe como propie-
dad del gobierno intruso, i quien el marques de Branciforte ce-
dió los documentos de su crédito; y no !á haclendi pública, 
porque tales ocupaciones como esta surten desde luego todo su 
efecto , sin dejar asidero á reclamaciones, sobre lo cual son muy 
repetidas las resoluciones que hay en el espediente, tomadas con 
el mas detenidb conocimiento. Díjose también que si el actual 
marques de Branciforte, ú otros, A pesar dé tener contra_sí esté 
escepcion, se propusiesen litigar ,áéllosmismosléí tocaría, exa-
minar cual era él tribunal adonde ’deberían acudir A deducir 
sus acciones, aunque subsidiariamente propuso también el Con-
sejo, que los procesos incoadas anteriormente en la capitanía ge-
neral y otros juzgados podrían dévólyéhe. A ellos, para que se 
determínate en justicia lo que correspondiese, tanto sobre lo pirini 
cipal come sobre la compéténcia del conocimiento, si sobre ello 
se moviese dudé. V, M. se1 conformó con la primera parte; mas 
para cumplir con la nueva órden dé 13 de setiembre próximo 
pasado que preceptúa esta segunda consulta , á consecuencia de 
los oficios pasados por. la capitanía general de Castilla la Nue-
va; el 'Consejó estima''4dé'’ée sitisfdee. coíriplejaménté cón repe-
tir, qué loque ha de pasafséá los respectivos 'juzgados, rí'V. M. 
acordase esta remisión,1 soti' los mismos autos qué se mandaron 
venir a la secretaría del despacho, refiriéndose en cuanto A las 
declaraciones que solicita Marcó dél Pont, á la real órden de 
17 de noviembre de 18t8, que obra en los mismos autos. = 
V. M. sin embargo resolverá 10 mas acertado. Palacio 8 de no-
viembre de r82o.=Hay”tré¿é fúbficas.=Rea1 decretó-Como pa-
rece, y así lo h; mandádó.=Rúbrica del Rey.=Seftalado en íj  
de-noviembre de 17*10.. ■■ ■■ ’■ Jt¡

< Exorno. Sr. = En los dias funestos en que la de- 

tamente contra mi, preparándome «na pirsecua 

aconsejó la prudencia como del reino. Así lo prac-
mis pocos caudales, estrayéndolos fue a mu- r 
tiqué, y ya por la naturia de topetoMrcBBSt#nchrt 

caudales consistían, y ya P P quebranto gravísimos 
poco favorables A mi '‘‘““Xu’ad de viv "r bajo gobierno del me- 
Pero hoy que go»»« >• *““ T “°te amorá la persona 
jorde los reyes, mi inviolable tótoion y «v«en , E aque. 
de S. M. me estimulan Pod«““™n“ sacrificio en loe
líos mismos fondos, aunque evitaría si difiriese la tras-
cambios; sacrificio que P10^ "^ n"mo ha sido y es fin- 
laeion A la época de la paz general. Mi dye s. M.
carme desde luego> en estosJ : j amistosamente sobre el 
y de su mo"«^=H*“Oe1^Espinosa; y este -le indicó 

dicho señor hizo.ayer,pidones son. r.’Quepo-

í’SíTh-í .rJKXs: 

o“sS

M tesoro Público, el ^tor-
réales al curso de sesenta y s X . resoecto de cuatro por 
liándoseme el ínteres corresponda - . P 0I e; t¡empo que 

ciento anuales, que se me pagay i bienes nacionales en que
medie hasta que tome la poses.on de os b.ene nac ona h  
he de emplear- la representación .le lo seis m .llone, 3^ 
hacerme pago he de elegir de Altamente sin suba5ta , esti- 

ciónale', que se me entregaran . decreto de Q de fu-
mándelos según la regí» ¡on no recaerá sobre bienes
nio último; bien entendido que mi elección no . eda _ Esper0 
que hayansidoyapude ratificación ála superior 

noticia del 'rey , manifestando á S.M. ta‘ e“nh’anXiLTen’“X 

mente quedo de que' el pago de locon ‘lloa 4 la tobsfc-

tOiiOS ,Íem?Q&
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y en todas circunstancias mi persona y mi familia gozarán de su 
alta y soberana protección.=Oíos guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de agosto de 1809. =; Exorno. Sr. = El marques de Bran- 
ciforte. =Sr. ministra de hacienda de España é Indias.

Núm. 6. En nuestro palacio de Madrid á 4 de setiembre 
de 1809,.=Q. José Napoleón por i» gracia de Píos y por la cons-
titución del estado, rey de las Españas y de las Indias. =; Vista la 
proposición con que el marques de Branciforte, siguiendo sus bue-
nos servicias al estado, ha o&eci.io auxiliarle en sus graves necesi-
dades; y-habiendo oido á nuestros ministros, hemos decretado y 
decretamos lo siguiente. Artículo 1." Pondrá et marques de Branci- 
fbrte en el tesoro público seis millones de reales de vellón, efectivos 
en letras de cambio sobre Hamburgo, ó sobre cualesquiera otras 
plazas de Europa á cambios corrientes, ó parte en letras y parte en 
moneda metálica. Art. 2.° Por parte del tesoro público se recono-
cerá á favor del marques de Bianciforte el valor de dichos seis mi-
llonea en vates reates al curso de sesenta y seis y dqs tercios de 
quebranta, abonándosele el ínteres correspondiente al respecto de 
cuatro por ciento anuales, que se le pagarán efectivamente por el 
tiempo que medie, hasta que tome la posesión de los bienes nacio-
nales en que ha do emplear la representación de los seis millones. 
Art. j.* Para verificar el pago elegirá el marques de. Branciforte 
dentro del término de un año bienes nacionales, y se le entregarán 
inmediatamente sin sacarlos á subasta, estimándoles.según, la regla 
establecida por nuestro real decreto de. 9 de junio último, bien en-
tendido que no lia de recaer la elección sobre bienes que hayan si-
do ya,publicados para la- venta en almoneda. Art. 4.°' Nuestro mi-
nistro de hacienda queda encargado de la egecucion del presente 
decreto. = Firmado. = Yo el rey. ^Por S. M. su ministro secreta--' 
rinde estado,—Firmado.??Mariano Luis de Urquijo.*Bs capia.= 
Angulo. ■

Núm¿ ?s Relación de los documentos que existen en la secreta-
ria de. hacienda de ultramar, pertenecientes áte,cesión que el mar-
ques de Branciforte hizo al gobierno intruso de ocho millones de 
real?s que debían devolvérsele en bienes nacionales de triplicado va-
lor, sin ser subastados, áieletcion. suya, y abonándote el cuatro por 
ciento ,qpe importaba cada año qóoS’reales metálicos i ínterin se 
verificaba dicha elección y posesión, como de las ocurrencias sobre 

este contrato. >
Un oficio, pasado pot—el marques de Branciforte al ministro de 

hacienda de José Napoleón, su fecha 29 de agosto ds 1809, cuya 
copia se acompañaba bajo, el número 5, ,

Un estracto de dicho oficio ,y nota del oficial, que dice: »Ratifi-

ca el marques de B-iterte la p^t^

V^ist d¿‘ «eXBpo°r’ ctento^de 

convertidos en vales al sesenta y s Y d w nac,onales.»

losé Napoleón, su fecna 4 .

don JuanJ®sts enttegó con su film» «b**“S^Jde los Napoleo-

D- **

«tS,’de8Lond«f, 4 cfly¿ ^g¿^forte pasado al ministro de ba-

lín ofició del marques de Brancttm^ vd¡ciéndole: que por la tu- 

asBeSsSBBS

mo también que P mismo tiempo al Sr. nr» ¿ (odos eB 

el misino día según Y -misión de las

ochenta y una letrasPar". Y $ ^biocorriente,no asee 

Osss&i-stí=t?.v -*•1
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forte esta reclamación (ofreció reintegrarlos.

Un oficio del ministro de policía, su fecha 9 de setiembre de 1800 
• pasadoal ministro de .hacienda, dándole parte que no resultaba lo 
que se deseaba saber con respecto á la fuga de Marcó, y se le con- 
testó que hiciese poner en libertad á D. Florencio Lozano, á quien 
ae-Je puso preso por haber corrido con negocios de Marcó.

Oficios de los directores de los cinco gremios y contador, de la 
real caja de consolidación, sus fechas 9 de setiembre de 1809, con-
testando á los <jue se. les hablan pasado para retener los caudales que 
debían a Marco aquellos establecimientos, sobre lo cual contestaron 
lo que estaba en el orden para evitar los perjuicios que á ambas cor-
poraciones se les seguían. '

.Un oficio de 23 de octubre de 1809 pasado por Branciforte al 
ministro de hacienda, que trata sobre la cesión de los seis millones, 
V de otros dos mas librados en doscientos cincuenta mil marcos 
banco, y del modo con que se debía proceder para el embargo en 
Hamburgo y Londres de los caudales de Marcó, de que se acom-
paña copia bajo el número 8.

En el mismo dia se trasladó este oficio al ministro de negocios 
estrangeros para que hiciese tuviese efecto su contenido; y en 25 
contesto haber encargado su cgecucion al cónsul en Hamburgo.

En 12 de noviembre de 1809 se hizo igual encargo por el minis-
tro de hacienda en lo respectivo á Londres á los Sres. Baqucnault, 
de lans, previniéndoles que aunque era el verdadero interesado en 
cite negocio el gobierno no convenia manifestarlo en Londres; y 
que bajo de este concepto obrase, exigiendo como tenedor de las 
letras sus importes: y a no: lograrlo, gestionase para el embargo de 
Jos caudales que tuviese allí Marcó á nombre del marques de Bran- 
cilorte, quien les escribía sobre esto dándoles sus instrucciones, cu-
yas disposiciones fueron trasladadas al marques de Branciforte.

En 15 de noviembre de 1809 pasó un oficio el marques deBran- 
ciforte al ministro de hacienda, .dando parte de que las letras de 
marcos banco doscientos cincuenta mil que giró sobre Hamburgo 

.habían sido protestadas, y pedia se repitiese orden al ministro resi-
dente en aquella plaza, procediese al embargo y cobro de lo que se 
encontrase de caudales de Marcó, operación que debía ser de cuen-
ta de S. M.

En 20 del dicho le contestó el ministro de hacienda hiciese ante 
un juez de primera instancia justificación de la legitimidad de su cré-
dito y derecho sobre los bienes de Marcó, y .. la remitiese para 
las disposiciones oportunas. En su cumplimiento, con oficio de 27 
del mismo , remite Branciforte los despachos del juez con poderes, 
•uno para Londres y otro para Hamburgo, á fin de que se asegura-

a, «w.. «M »K ta‘a“ 

setenta y cinco mil libra ‘ e| mismo dia pasó el minis- 
cientos cincuenta mil e’t'rongetos todos losF documentos

.itro.de hacienda al d^n£8°. * a! cónsul, y los de Londres fue-

recomendando con la mayor eficacia 

este asnn‘°J®Vse^ Branciforte duplicado
En 3 de diciembre reínite 5 ■ do no se omita diligencia

y triplicado.de estos documento Matcó) avetignando si
alguna para apropiarse de . _ F(anc¡a. En 29 de noviein- 
ademas de estas dos plazas los t * > d achos y
Ere y 6 de diciembre se. le “ ion conveniente
poderes, como el de sus '.“écéudales de Marcó, debiendo el mis- 
K^ffiériZks operaciones en todas partes donde sepa 

drian adjudicársele aobre seis nu emp|e„¡a en bienes nacionales, 
solidacion debía J £ )a cesionPde sus caudales estaba he-
ain embargo de que el trato , . _oses¡on qUe tema Mar-
cho : también propoma se le ad "d,““ X Se“ dijo en 19 dcl 
có en Hortaleza sobre esta n P P dt y que en caso re- 
mismo que ya era esto otro ló que se debiese á
curtiese á los medios fudiciales, p q dereClio á ellas. Con
Marcó y sus posesiones estaba el con el establ.:ci-
esta respuesta se promovió u. s. P , se adjud¡.
miento de la caja de consoitdac , y ■ ■ 1 de de

alX .«ta lo. ”ta>o“““i» dol.Ktata

«y?

leñ pafréTte'finZXZ que á Mar.ó se le debían por la caja 

junio de 18.0, regresado ya de su comisión 

itro.de
triplicado.de


cuenta m!l banco marcos, y unos cincuenta y cuatro mil pesos- 
y que puesto todo en noticia de S. M. tomarte sus’ptbvidenciai 
Kizo'l™ ellos"05 cautlales q“e le corresPond«n por la cesión que

Otra copia de oficio pasado en igual fecha por Branciforte at 
immstro de negocios estrangeros, interesándole para que se tomase» 
providencias contra los interese» de Marcó, porque estos resulta-
rían en beneficio del rey , á quien nunca le faltaría de adjudicar!» 
sus caudales bajo la oferta que le tenia hecha.

fecha 18 de marzo de i8ir otra copia de carta escrita ooc 
Branciforte al encargado de negocios en Paris, por ausencia del em-
bajador , pidiéndole que por su parte activase Jas diligencias que 
había pendientes para el embargo de los intereses de Marcó, pues, 
que este era conocido había hecho su,futa de Madrid para frus-
trar al rey que disfrutase de ellos.

£n igual fecha escribía Branciforte al cónsul de Hamburgo si-
guiese con su acostumbrada actividad el recogimiento de los can-
dóles de Marcó, ó á no entregárselos se depositasen en el banco, 
y le anadia que no habia nada sobre ir de embajador á Viena ; 
pero que siempre estaba dispuesto á servir á su benéfico soberano 
donde quisiese tener á bien emplearte.

Ademas de estos documentos hay otros muchos relativos al mis- 
mo asunto.

También hay escrituras de casas, posesiones y cortijos que eran 
de las secuestradas á los buenos españoles, y fueron adjudicados 
al marques de Branciforte y á sus parientes, como varios libra-
mientos de sueldos que á toda esta familia le pagaba el gobier-
no intruso.

Núm. 8. Número ía.=Escmo. Scñor.=Consta á V. E. que 
para realizar la oferta que tüve la honra de hacer d S: M.de seis 
millones en efectivo á trueque de bienes nacionales, endosé en 6 
de setiembre último á la orden de los Sres. Baquenault y compañía, 
de Paris, valor de setenta y cinco mil libras esterlinas sobre Lon-
dres .dadas aqui á mi orden por D. Juan José Marcó del Pont i 
cargo de D. Férmin Tastet. = Para completar mi oferta libré con 
igual'fecha en cinco letras á noventa dias, ordén del mismo Baque-
nault, doscientos cincuenta mil banco marcos, que el referido Mar-
có debía tener en manos de los Sres. Sehuvartze y Retich, de Ham-
burgo. = Las letras sobre Londres fueron acompañadas dé Uní car-
ta dirigida por Marcó á Tastet dándole aviso de su libranza, y 
otra carta mia, en que participaba at mismo Tastet que me per-
tenecían los fondos existentes en su poder, y esperaba hiciese el 
debido honor á mi firma puesta en el endoso. = Las letras de mi

sobre Hamburgo las remití directamente í la casa de Baque- 
P"®? «Si Encargo de enviarlas á corresponsal de su con-

fianza’que solicitase la pronta aceptación y el pago al

Rlc^1“ 

cos'procet^ntes^Sñ^emesá^que'éHe^haMaJechot ^por intimo, 

ño7deVeKp«a’^ 

tes'tetras^egun^'ás^sob^Lo^dres^^Hamburgoñ'y^p'osteriormenté 

hs tXas^sobre la primera de estas P^> 

resnectivas cartas de aviso de Marco; mas no pu, . ) 
mismo por lo tocante á las de Hamburgo , porque 
ñ¿ una sola carta de Marcó, poniendo á d‘‘P“ -Lfu- 
y esa es cabalmente la que le acompañé en 6 de 8etie“’* e>" us0 
ga de D. Juan José Marcó, acontecida en aquellos d‘»J > E 
en la snayír perplexidad y consternación , porque habiéndose a 
do con caudales, libros, correspondencia y todos los etectos n g 
dables de su casa para trasladarse d país insurgente,d 
justamente recelar que á este atentado quisiese ana Ji la P''hd,a d 
impedir el pago de las tetras dando contra-ordenes a Londres y 
Hamburgo, o denunciarlas á la autoridad msurrecc tonal, Paala 
eer nS el importante servicio á S. M., £
tiempo á la última indigencia. = En tan triste conflicto era mi uní 
ca esperanza la de que la actividad de Baquenault acelerase la ac p 
“cioñ de las letras? antes de que pudiese llegar á los aceptan la 
noticia de la fuga de Marcó; pero aun en esta parte me persig e 
la desgracia, pues habiendo mediado mas de mes y medio 
tenido8siquiera noticia del recibo de mis cartas enParuu - 
duda de si se habia estraviado o interceptado el correo que las c 
dujo se hace preciso tomar una medida que preserve m p P 
dad del eminente riesgo que la amenaza. No veo otra sin 
¿ue se egerza la protección del rey para salvar unos fondos q 
fnpiamfnte pertenecen á S. M., mandando se comunique la mas 
«trecha orden al residente de España en Hamburgo, a. hnde o 
por cualouiera medio, y empleando en caso necesario la autorida 
£'aquel'gobierno, ¿oíga ñmbargo sobre todos cuantos caudales 

pueda tener Mareó en la citada casa, o en cualquiera otr , q
por cualquiera acontecimiento puedan descubrirse; de mo q
fos tenedores ó detentadores de los tales caudales no cumplan nin

M.de


gura orden que Marcó pueda darles, sino Iba. tengan á deposición 
del mismo residente hasta, que yo pueda, acreditar que legíaimamen- 
teson propiedad mia.sBor lo Meante á Londres, la pradenóaidel 
rey descubrirá tal vez medios que no alcanzo paca su salvación. 
Espero que V. E. se servirá elevarlo todo álai superior compren* 
sion de S. M., para que se digne tomar la resolución que fútre de 
su soberano agrado.=Dios guarde á V. E. ranchos años. Madrid 
*} de; octubre de 1809. =Escmo. Señor.=E1 merques dé. Branci- 
forte. s Escmo. Sr. ministro de haciende de España i Indias.

r ... n.' . '
" ' ' ' ■ ■ ■

. ■ .......

s

MADRID !
Imprenta del Untvertal.

Regente R. Verges.
i8is.


